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DLA,: jueves 23 de c¡ctubre del 2025

HORA: l5:02

LtlG.{R: Sala de Sesiones "Rector Holver Martinez Borelli'

CONSE.IEROS PRESENTES

Dra. l-iz Graciela NALLIM

Dra. Delicia ACOSTA

Prof. Nancy Gladys CARDOZO

Dra. Marta Cristina SANZ

Dra. Rebeca ACOSTA

Dra. María Mercedes QUL.ÑONEZ

Dr. José Ramdn MOLINA

t-ic. Teodelina Inés ZUVIRiA

Prof. Eusebio Atrnacio IvIENDEZ

Cr:ói. Ca¡los Albeño IVÍANJARRES

L-r.-s. l'immel Tedi CASTRO VIUAURRE

I-ic Aogélica Beatriz FARFÁN

Lic. J ulrera Soledad COYECHEA

DT, MaTceIo RODRÍGUEZ FARALDO

Mr. Juan Carlos ROSALES

Esp. Mónica Raquel SEGLiRA

l\4g. Fmiliano VEMER

Proi. Catalina VERA

Lic. Nlanin D-A,ROCA APAzuCIO

Mg. Rosa Eufracia MACAIONE

Mg. Ir,{arcela MARTÍNEZ BUSTOS

Ing. Federico Fabián QUISPE

Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO

lng. F,ugenio Patricio TOLABA
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Srta. Malena TRAVERSO

Sr. Rachuán F. ELIAS

Sr. Octavio CABAÑA

Sr. Franco Nicolás ORTÍZ

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR

SECRXTAFJOS Y SUBSECRETARIOS

Secretario General Cr. Juan Alberto MARISCAL RIVERA

Presidente CILN Sa Dr. Jorge Fernando Y AZLLE a cargo de Ia

Secretaria del Consejo Superior

Secretario Académico Néslor Hugo ROMERO

Secretario de Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELLI

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANSILLA

MLÑOZ

Subsecretaria de Asunfos Estudiantiles Srta. Mariana Soledad

TAPLA

Subsecretario de Comunicación Lic. Daniel GUTIÉRREZ
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Preside la Sesión la Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA

1. ASUNTOS SOBRE TABIAS

1.1- El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

- Expediente Ne 65u2024 - EXA-UNSa-

L-2- El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Nota referida a la situación de los perros en el predio universitar¡o.

1.3- El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

- Acta Paritar¡a Nodocente Ne 22/25.

1.4- El Consejero lng. Eugenio Patricio TOLABA mociona incorporar al Orden del Día para su

miento

- Nota referida a los Representantes Graduados en el consejo de Extensión Universitarja.

\
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Por presidencia se ponen a cons¡derac¡ón las mociones presentadas.

Se vota y aprueban las mociones.

2. ACTAS

99 SESIÓN ORD¡NARIA DEL CONSEJO SIJPERIOR dC TECI,A O4IO9/2O25

6e SESION ESPECIAL DEL CONSEJO SUPERIOR de fecha 18/09/2025

119 SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR dE fEChA 9/!OI2O25

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRiA mociona que las Actas permanezcan disponibles en

Secretaría por el lapso de 10 días y cumplido el plazc.: para hacer alguna observación, sean

a probadas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presenteda.

Se vota y aprueba la moción.

3. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme de la Sra. Vicerrectora: "Estoy reemplazando al Señor Rector, sal¡ó una

Resoluclón Rectoral Ne 1L94/25 donde se autor¡za al Señor Rector y a la Secretaria de

Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lnternac¡onales a viajar a Chile, desde hoy se está realizando

el Zicosur hoy y mañana. El Rector salió recién hoy, porque expuso en la jornada de Ciencias

Económicas, terminó y salieron en vehículo oficial.

Bien, vamos a dar lectura, en el día de ayer hubo un plenario extraordinario del ClN, recuerdan

que en la última Sesión Extraordinar¡a que tuvimos acá, el Señor Rector les había ¡nformado

que hubo una reunión del Comité Ejecutivo Ampl¡ada del ClN, en virtud de si el presidente, no

ejecutaba, la promulgaba y no la ejecutaba la ley. Bueno, como era sabido, así sucedió ayer a

:'

10e SESION ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR de fecha 18109/2025.

5E5rÓN PERMANENTE DEt CONSEJO SUpERTOR de fecha 08/10/2025.
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las 13, tuvimos una reunión, un plenario extraordinario del ClN, nosotros participamos en

forma virtual y luego de ese plenar¡o salió un comun¡cado del ClN, lo voy a dar a Secretaría

para que lo lea, por favor".

El Dr. Jorge Fernando YAZLLE da Lectura al comunicado:

"Los universidodes públicos irán o lo justicio poro exigir el cumplimiento de lo Ley de

Fino nciam iento U nive rsito ri o

U n ivers¡dod Pú bl ico Arge nt¡ no

Del 22 de octubre

Reunido de monero extroordinoria en lo Fdcultod de Derecho de la Un¡vers¡dad de Buenos A¡res

(UBA), el Plenorio de Rectords y Rectores del Consejo lnteruniversitorio Nocional (CIN) ocordó

por unonimidod que los universidodes públicas recurrirán o ld just¡c¡o poro ex¡gir el

cumplimiento de lo Ley de Financiamiento de la Educoción Universitorio y Recomposición del

Solorio Docente, (Ley Ne 27.795).

"40 oños después del primer plenorio del ClN, nos volvemos a encontror en lo LlBA y esto vez

poro que los universidades tomen el pos¡c¡onomiento político de ex¡g¡r el curnpl¡miento de lo ley

y el respeto ol sistema republicono", subroyó el presidente de este Consejo, Oscor Alpo, poro

resumir el ocuerdo de lo totol¡dod de los instituciones universitorios nocionoles presentes en el

plenario.

"Un decreto no puede suspender uno ley", completó el decono anfitrión, Leandro Vergoro,

os¡stente en representoc¡ón de lo UBA. "Es grove poro lo instituc¡onolidod democrático del poís

que se noturolice el incumpl¡miento de lo ley, mós oún en referencia o leyes con omplia

legit¡midod social, institucionol y politico", ogregó el vicepresidente del ClN, Fronco Bdrtolocci.

El pres¡dente de la noción habío vetado lo normo oprobodo originolmente en ogosto y el 2 de

octubre lo oposición logró rotificarlo. Hoy lo ley fue promulgado pero suspend¡dd, cuestión que

"viola de manero directo lo división de poderes, medidnte lo invococión de fundomentos

inválidos" ofirmó Vergaro. "Hemos sido muy responsobles y serios, pr¡or¡zando siempre los

cominos ¡nst¡tucionoles pora reclomar und respuesto y corresponde ohoro recurrir a la justicia

- 
para garontizor el cumpl¡miento de lo ley", cerró Borlolocci.

I
LAdemós de lo occión judiciot, tas y los representontes de todos los universidodes públicas

A
resolvieron elevor ol Congreso Nocionol uno solic¡tud pora que se opruebe el presupuesto 2026
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y que se contemple, como base presupuestorio los recursos prev¡stos por lo Ley de

F¡no nc¡om ¡e nto U n iversitd ri o" .

Sra, Vicerrectora Dra, María Rita MARTEARENA: "El plenario duró poco, porque había un

amplio consenso, como lo dice ahí, se aprobó por unanimidad, ir a la justicia. Hubo tres

Rectores gue expresaron todavía no ir en forma colectiva, iban a esperar el borrador de la

demanda para ver si lo hacían en forma colectiva o no, porque uno de los Rectores, el de la

Universidad Nacional de Entre Ríos, decía que era dinamitar el diálogo con el gobierno,

entonces que iba a esperar esta demanda, que van a preparar los abogados del ClN, y se va a

hacer llegar para que los equipos de asesoría jurídica de cada una de las universidades, lo

revisen, lo vean y en función de eso, nosotros ya habíamos debatido sobre esto, el jueves

pasado donde dijimos ir en forma colectiva.

Y eso salió una Resolución que ya está ¿Cuál es la Resolución? la 446/2025, que está subida en

el boletín, pero dice:

Artículo 19: Avalar al Señor Rector o a qu¡en legalmente lo reemplace, la realización de

actuaciones de la Universidad Nac¡onal de Salta ante el Consejo lnte runive rslta r¡o Nacional

(ClN) y a toda instanc¡a de negociación o coordinación de acciones que tenga como objetivo

principal lograr una solución a los problemas de financiamiento Un¡versitario en defensa de la

educac¡ón pública inclusiva y de cal¡dad.

Lo que dijo Alpha, es que obviamente no tenían un borrador de la demanda, pero que se iba a

trabajar y se va a hacer llegar a cada Universidad para tomar conoc¡miento. Nosotros lo

traeremos al Consejo Superior, pero yo pienso que las acciones van a ser rápidas.

Ustedes ya saben que la UBA ya sal¡ó, ya hizo la demanda".

Consejera Dra, Marta Cristina SANZ: "Con respecto a las otras universidades, ¿cuáles son las

que se han adherido".

Sra, Vicerrectora Dra, María Rita MARTEARENA: "La Universidad Nacional de La Plata, a rní

me sorprendió y no sé cuáles la tercera porque".

Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ: "Formosa, talvez".

Sra, V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: ¿Cómo?

Consejera Dra. Marta Cristina SANZ: "Formosa"

¿

(
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Sra. V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "No, no, es una del conurbano, pero como

estaba en forma presencial no puedo decir, no estaba ¡dent¡f¡cado, no sé qué Rector será, pero

los otros dos Rectores estaban de manera v¡rtual, entonces les puedo asegurar".

Consejera Dra. Marta Crist;na SANZ: "La otra pregunta, no obstante, ¡a UBA ya había resuelto

hacer acciones ind¡viduales, entonces no se suma a la acción".

Sra. V¡cerrectora Ora. María R¡ta MARTEARENA: "Eso me sorprendió porque justamente se

realizó en la Facultad de Derecho y habló el Decano de la Facultad de Derecho de la UBA y

antes de que se inicie el plenario ya estaba presentada la demanda. Así que bueno, pero él

como abogado, también asesoró, d¡o su punto de vista y por supuesto, que dijo que es algo

inst¡tuc¡onal, como bien lo leyó acá el Secretario, un decreto no puede ¡r nunca en contra de

una ley. Y entonces ese va a ser uno de los fundamentos que vamos a presentar, se va a poner

en la demanda".

Consejera Dra. Maña Crist¡na SANZ: "Muy bien, muchas gracias".

Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "El otro tema con respecto al boleto

estudiantil, nosotros mantuvimos una reunión, con la AMTy con SAETA, donde se les llevó una

copia certificada de la Resolución 448/25, donde están todo lo que nosotros consideramos

actividades académicas. Se charló sobre eso, la verdad, no hubo problema, están de acuerdo,

pero bueno, ellos lo iban a estud¡ar y después nos iban a llamar a una reunión ya para la firma

de un convenio, pero sabemos que el fallo está, no está recurrido, está apelada, pero está

firme el fallo todavía.

Entonces, acá estamos trabajando desde Secretaría Académ¡ca junto con Dionisio Corrillo y

con el Secretarlo de Bienestar para armar estas planillas para mandar. Lo que sí, nos han dicho

que a veces van los estudiantes de forma particular y piden el boleto y el¡os necesitan alguna

documentación. Si aluden a que hacen investigación tienen que llevar la certificac¡ón, si ya

están haciendo la tesina tienen que llevar una certificac¡ón de la Facultad correspond¡ente.

Entonces todo eso es lo que se tiene que trabajar desde Secretaría Académica junto con la

Secretaría de Bienestar y Dionisio Corrillo.

Eso tendrÍamos que elevarlo cuanto antes, porque el fallo está v¡gente, como lo dijimos, y

ene que ap licarlo en este momento hasta que se firme el convenio. No sé si quieren

pregu nta r algo al respecto.

La resolución si es 448/25, sí"



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CONSEJO SUPER'OR

Av Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

ret. (54) (0387) 4255422

Consejero Sr. Cristían Guillermo GARCÍA: "O sea, que el estud¡ante que quiera ir de manera

part¡cular a SAETA con, por ejemplo, su estado curricular que diga que está cursando una

materia, va a poder acceder al boleto o los vamos a canalizar directamente por Bienestar".

sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Le vamos a dar la palabra acá a la

Secretaria. Lo que nos dijeron a nosotros que ante cualquier duda se iban a comunicar con la

Un¡versidad, porque tamb¡én ellos necesitan un comprobante, porgue ellos llegan, presentan

la nota, aluden qué son, no sé, supóngansen, son tesistas, están haciendo su tesis de grado,

pero no hay un comprobante y entonces al no tener comprobante ellos no pueden actuar,

Ma ria na".

Subsecretar¡a de A.suntos Estud¡ant¡les 5rta. Mariana Soledad TAPIA: "Bueno, justamente con

respecto a ese tema, estuvimos conversando con el Señor Rector. Con respecto a la reunión

que hubo el día viernes con el Secretario de B¡enestar, en la cual para que los alumnos puedan

obtener el beneficio en este momento, sabemos que todas las planillas de alumnos

investi8adores que están en Extensión con becas de formación y que tienen que remitir a cada

unidad académica. Es un trabajo bastante arduo que tiene que hacer, el Secretario Académico

junto con el Secretar¡o de B¡enestar, van a estar al tanto también de ese tema para poder

d¡r¡gir una planilla a cada unidad académica, para que puedan mandar la información.

Pero esta información va a ser completada a largo plazo, no va a ser completada al momento,

por lo cual nosotros estamos trabajando con Dion¡s¡o Corrillo, justamente desde la

Subsecretaría y también con los centros de estudiantes para rem¡tirle. Estuve hablando con

Miguel Sosa, que es el intermed¡ario, que después de la reunión, Claudio Mohr le dio la orden

para que se pueda rem¡tir unos padrones de estud¡antes que actualmente no tienen el

beneficio y que están cursando mater¡as.

También hay unas cuest¡ones con los tesistas, que algunos tesistas tienen la resolución de tesis

de su trabajo f¡nal y toda esa cuest¡ón por la cual van a poder tener el boleto estud¡antil por lo

que queda del cuatrimestre. Así que bueno, justamente los centros de estudiantes ya me

estaban rem¡tiendo esta semana y Dionisio también, el día de hoy me remitió esa planiila.

Estamos haciendo los cruces de datos para que el día de mañana o el día Iunes ya se esté

e nvra n do ese ¡istado a SAETA y ya vamos a tener las novedades. Seguramente voy a hablar con

cada uno de los centros de estud¡antes para que los mismos que están en esa planilla, puedan

remitirse a SAETA para poder obtener el boleto.
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Eso voy a avisar cuándo rem¡ta el padrón, y Miguel Sosa gue es de SAETA, me va a decir, cómo

tienen que ir, seguramente van a tener que sacar un turno con el estado curricular, y creo que

eso es todo".

sra. V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Pero tienen que ¡r con toda la

documentación, s¡ no le van a negar dar el boleto. Acá el Secretario Académ¡co si le dan la

palabra, por favor, quiere hacer una aclarac¡ón".

Secretar¡o Académico Dr. Huto ROMERO: "Hola, una pequeña aclaración, nosotros estuv¡mos

trabajando con D¡onis¡o en la identificac¡ón de los estud¡antes que han realizado, a¡ menos se

acuerdan que una de las cuest¡ones que estaba planteada en ese listado de posibilidades que

se aprobó o de condiciones, digamos, que pueden cumplir los estud¡antes para obtener el

bo¡eto gratuito, una era haber realizado al menos una actividad académica al año, ya sea en el

cuatrimestre o en una mater¡a anual. Esa tarea ya se pudo hacer con Dionis¡o. Faltaría la

emisión de los listados. Ayer hablábamos con la Subsecretaria sobre eso, entonces se ha

incluido en ese, yo les puedo decir en ese primer l¡stado son 21.015 estudiantes, pero no

personas, digamos, personas son 19.109, porque hay alumnos que están ¡nscriptos en más de

una carrera, pero ese es el primer l¡stado tentativo de toda la Univers¡dad. Esto incluye Sedes

Regionales y Facultades Reg¡onales. Pero lo tenemos d¡scrim¡nado por cada una.

Sede Central en total son 17.4O3 y son contemplados estudiantes que se han ¡nscripto en

alguna mater¡a en el primer cuatrimestre, que han aprobado alguna materia en el primer

cuatr¡mestre o que están cursando alguna materia o registrado en alguna materia anual. Es

decir, incluye a todos esos. Por supuesto, aquellos alumnos que no han reg¡strado activ¡dad

académica, que se los puede identif¡car recién cuando el docente cierra las planillas del

cuatrimestre. Todos hemos cargado planilla, no sé si vieron que hay un detalle de alumnos que

nunca asistieron, alumnos que abandonaron. Esos alumnos no están en este listado, los

alumnos que nunca asistieron o que abandonaron, esos alumnos se los va a ¡dent¡f¡car, porque

pueden estar hac¡endo alguna otra actividad a través del otro mecan¡smo que vamos a ut¡llzar.

Es el sistema de registro que vamos a trabajar con Ia Facultad, para identificar todas las otras

alternativas que están en ese listado. Eso simplemente quería comentar,,.

. Vicerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA: "¿Alguna otra duda? 5í, Mercedes".

Consejera Dra. María Mercedes QUI ÑOrufZ: "En pr¡nc¡pio ent¡endo que me lo acaba de

A
contestar Hugo, pero este era un pedido de que compartan no solo con los centros, sino con
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do en el Comité de como les decía, de Gest¡ón Ambiental e Higiene y Seguridad y cuenta

on el aval de todos sus integrantes, tl77 es la del Programa UNSa Sustentable, 1178 es la del

proyecto, de separación de residuos sólidos urbanos acá en el predio de la Universidad

las Facultades, por lo menos en Humanidades, además de un formulario, estamos con la

información que las Facultades ya tienen, como de becarios, de adscripciones. Tenemos esa

información, la hemos previsto con los links al Boletín Oficial todo lo que sea Resolución y

entonces para poder trabajar también ahÍ en esa complementación porque, nuestra ¡dea era

también al 27, tener toda la información para elevar al Rectorado".

Sra. V¡cerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA: "Muy b¡en, gracias, otro tema para

informarle es que el lunes 27 comenzamos con el traslado de las bibliotecas. Sí, yo ya la

notif¡qué acá a la Señora Decana de Natura¡es. Ustedes recuerdan que en planta baja va

Naturales, Exactas y Salud hacia un costado y hacia ei otro costado va Human¡dades.

Se h¡zo un sorteo entre las tres Facultades que van juntas. Pr¡mero le toca a las Facultades

Naturales, luego Salud, luego Exactas. Cuando terminemos estas tres Facultades, continúa

Humanidades, que sería toda la planta baja. Hemos demorado, hubo que hacer mejoras a la

iluminación, separar los mostradores móviles, porque estaban demas¡ado juntos, se hizo una

limpieza porque han pasado muchos años y ya están terminando, Así que a partir del día lunes

comenzamos con el traslado.

Quería comentarles, por más que sus Vicedecanos forman parte del Comité de Gestión

Amb¡ental, Higiene y Segur¡dad, que por Resolución Rectoral N' 1177 síse aprobó, el Programa

UNSa Sustentable. Este programa t¡ene var¡as, áreas, entre ellas la Gestión de Residuos Sólldos

Urbanos y Separac¡ón, Gest¡ón de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos, RAES que

hay una Resolución de la gestión anterior, rec¡claje y reutilizac¡ón de materiales promoviendo

la economía circular, manejo adecuado de residuos peligrosos, uso responsable y eficiente del

agua y la energía, educación y sens¡b¡l¡¿ación amb¡ental.

Se han enviado unas notas a cada una de las Decanas para solicitar, docentes que sean

titulares y suplentes para conformar algunas Comisiones Asesoras para dar cont¡nu¡dad a estos

proyectos. El día 3 de noviembre va a ser el Ianzam¡ento de uno de los proyectos en el marco

de este programa UNSA Sustentable, que está aprobado por resolución 1178. Todo esto fue
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Acá está el anexo, está el plano, donde se va a llevar los residuos secos o reciclables. Están

todos inv¡tados, va a ser el 3 de noviembre el lanzamiento en el horario que se reúne la

comisión a las 11 de la mañana en el mástil.

Hemos hecho p¡ntar porque no tenemos plata para comprar los tachos, los recipientes, para

residuos orgánicos y para residuos secos, o sea, residuos reciclables. Cada Unidad Académica

también lo va a hacer.

Nosotros ya tenemos los calcos ya los vamos a repart¡r para que ustedes los puedan colocar. La

idea es que por lo menos nosotros en la parte de los pasillos poner las parej¡tas para que

puedan tirar, los lo que es plásticos o lo que más consumen, consumimos por ahí, gaseosas,

botellas de agua en uno de los tachos y en el otro, lo que es materia orgánica.

Por supuesto que todo esto va a ir acompañado con una fuerte campaña de educación,

ambiental, que Io va a hacer nuestro equipo de comunicación.

B¡en, el otro tema antes de pasar al tema de los animales, acá me pide el asesor jurídico quien

forma parte del Comité del CIN de Derechos Humanos, mañana 24 de octubre, a las 9 se

llevará a cabo el Ciclo de Conversaciones Tej¡endo Saberes, Experiencias de Curricularización

de los Derechos Humanos en la Universidad. En este sentido sé que el Secretario les ha pedido

un informe a cada una de las Unidades Académ¡cas, a ver qué se hizo con respecto a la

Curricularización de los Derechos Humanos. Esto de acuerdo a un plenario número l!69/22

que se realizó en la ciudad de Jujuy, el 13 de abril del2022.

Así como mañana tenemos conversator¡os, les pediría s¡ es que tienen los informes, que los

hagan llegar antes de hs 9, porque esto se va a hacer dentro de lo que es el CPRES. Cada

Un¡versidad que ¡ntegra CPRES NOA, tiene que informar sobre esto".

El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS mocióna alterar el Orden del Día para dar tratamiento al

punto 1.2 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

5e vota y aprueba.

- Nota refer¡da a la situac¡ón de los perros en el predio univers¡tario

El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS da lectura a la Nota

"Al 5r. Rector de lo
\<-l

\
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A

Univers¡dod Nocionol Solta

Mg. Miguel Martin Nino

5/D
Asunto: Situoción de los onimoles que hobiton en el compus univers¡torio y propuestos de

acción paro su protecc¡ón y b¡enestor.

De nuestro moyor consideración:

Pot medio de lo presente, los estudiontes, docentes y personol ouxiliar docente (PAU) de los

distintas Focultodes de lo Univers¡ddd Nocionol Solta expresdron nuestra profunda

preocupoción ante el público conoc¡miento relocionodo a los animales que hab¡tdn nuestro

universidod.

En este sentido, y en concordancio con lo Ley Nac¡onol Ne 14.i46 sobre Protecc¡ón contro el

Mdltroto y la Crueldod de los Animales, así como con los ordenonzos municipoles que

estoblecen lo intervención de lo Secretor¡o de Zoonosis, vocunoción, costroción y odopción

responsoble, solicitamos que lo lJniversidad odopte una política ¡nstitucionol de protección y

gestión ético de los onimoles que hobitan en el predio Univers¡tor¡o.

Proponemos en consecuenc¡o los siguientes occ¡ones concretos:

7. Articulor con la Municipolidod de Salto lo porticipoción del progromo "El móvil de

Costroción" dentro del compus universitorio.

2. Coordinor con el Centrc de Adopciones en "Nicolás Mancillo" (Refugio Municipol) lo

reolizoción de ferias de adopción poro promover odopción responsoble.

3. Organizar ol menos tres (j) ferios de adopción anuoles, con port¡cipoción de lo comunidad

universitorio, orgon¡zociones proteccion¡stos.

4. Poro los onimoles no adoptddos, gorantizar su bienestor en el compus med¡onte puntos de

hidrotoción y olimentación odecuodos o bien reubicorlo en el refugio "Nicolós Mancillo", según

correspondo y bojo supervisión profesionol.

Asimismo, solic¡tamos lo intervención y ocompañomiento de lo Secretorío de Bienestor

Universitar¡o y ld Secretaría de Extensión Univers¡tario, o fin de coordinor estos occiones con los

utoridodes municipoles competentes y las orgonizociones dedicodas o la protección onimol.

ideramos que lo Un¡vers¡dod Públ¡ca, formodora de ciudodonos y comprometido con la

soc¡edod debe reflejor en sus occ¡ones valores de respeto, empatio y responsabilidad hocia

todos los seres vivos que comporten su entorno.

(



Por lo expuesto, solicitamos que el presente pedido seo trotodo en sesión del Consejo Super¡or

de la Universidod Nocionol Salta, con el fin de estoblecer un protocolo ¡nstitucíonol de

protecc¡ón y bienestar onimal dpl¡cable o todos los espocios un¡versitarios.

S¡ otro particular, soludamos ustedes otentomente los obajo firmontes".

Sra. Vicerrectora Dra, María R¡ta MARTEARENA: "Nosotros una vez que tomamos

conocimiento, hablamos con los guardias, y se va a iniciar una investigac¡ón sumaria, por otro

lado, lo que es la parte del Licenciado Tejerina y qué es lo que realmente ocurr¡ó, d¡ce que un

perr¡to, mord¡ó a una profesora que estaba en deportes, y que es una profesora de deportes y

bueno, que él no dio esa orden, todo eso se tendrá que invest¡gar.

Nosotros hablamos con el Dr. Pereti de la Municipalidad porque ustedes saben que tenemos

un convenio firmado con la Mun¡c¡palidad. El camión va a venir, la semana que viene nos dijo

que el camión ya tiene vis¡tas programadas, tenemos que esperar nuestro turno, pero cinco de

los perros fueron llevados a vacunar y a desparasitar, los otros no se dejaron pillar, las perras

están castradas.

Ya hemos comprado cuatro cuchas, desde Obras y Servicios, le han puesto los tech¡tos y lo

han reforzado con membrana. Hoy estaban haciendo el contrapiso y esas cuchas van a estar en

la parte de atrás de deportes. También hemos comprado para poder distinguirlos unos collares

de color verde fluor. Por lo menos los seis perros que tenemos en deporte están identificados.

Hablando con la Licenciada de "Huellas Responsables", me dicen que ellos tienen registrado

nueve perros y que son de la Universidad. Entonces tendría que ver cuáles son esos otros tres

perros que faltan comprar el collar y tenerlos identificados para el día que venga el camión, así

los desparasite y vacune. Ese sería el informe y por el otro lado está la investigación sumar¡a".

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE moc¡ona que la Nota pase a la Comisión de

lnterpretación y Reglamento, para la elaboración de un Reglamento.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba Ia moción.

El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR moc¡ona alterar el Orden del Día para dar

II atam¡ento a los puntos 3.b de Asuntos Entrados y al punto 1.3 de Asuntos Sobre Tablas.

Por pres¡dencia se pone a cons¡deración la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.
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b. Com¡s¡ón Par¡tar¡a de Nivel Part¡cular Sector Nodocente eleva ACTA Ne 21, de fecha

26/09/25, mediante la cual incorpora (en el art. 27 inc. cl de la Res. 230/08) capacitaciones

realizadas por entidades sindicales, locales y nacionales, siempre que guarden relación con las

funciones del cargo motivo del concurso y que sean debidamente acreditadas. PARA

HOMOLOGACIÓN.

El Dr. Jorge Fernando YAZLLE da lectura al Acta:

"Acto Ne 21/202s. REUNTóN - 26/09/2s

A los veintiséis díos del mes de sept¡embre del año 2025, siendo las 70.00 horas, se reúne lo

COMISIÓN PARITARIA DEL NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODACENTE dE IO UN¡VErSidAd

Nocionol de Salta, en lo Solo de Consejo Superior, ubicoda en A,v. Bolivio 5750, Campo

Costoñores, con lo presencio de:

7 Por lo porte instituc¡onol: Lic. Teodelina zUVlRiA, Lic. Morcelo ALVAREZ, Dr. José

MOLINA y Dra. L¡z NALLIM.

7 Por la parte Grem¡ol: Stello Mor¡s MIMESSI, Héctor Mortín CORREJIDOR, Carlo G.

RIVERO, José Enrique TEN y Cloudio LUNA. A trdvés de ld plotaformd ZOOM, Silvio

NAVARRO y Gonzolo SANCHEZ LENZ.

Pora trotor el s¡guiente temo:

7) Res. C 5 2j0/08, orticulo 27, ¡nciso c) Certif¡cados de copoc¡toción.

Luego de lo presentoc¡ón reolizodo por ld parte sindical en reloc¡ón o las certificociones de las

copac¡toc¡ones que los y los postulontes presenton paro los concursos Nodocentes y de la

problemático que, en algunos cosos, se genera poro lo valoroción de los mismas, los partes

ocuerdon proponer un ogregado ol ortículo 27 ¡nciso C de la Res. CS 2i0/08:

lncorporor, además de lds cdpdcitociones previstas en el artículo e inciso mencionodos, que

se computorán tambíén oquellos realizadas por entidodes sindicoles, locoles y nacionales,

siempre que guarden reloción con los lunciones del corgo motivo del concurso y que seon

d e bi d o mente ocred ito d o s.

Siendo los 72:30 se da por finalizado la Sesión poro constoncio se firmon dos ejemplores del

mismo tenor.

se dejo constanc¡o que el texto de lo presente Acta fue acordodo en la reunión del dío

26/09/25 por los s¡guientes personas que estuvieron presentes en formo virtual: Silvio

NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENZ".

(
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1,3 - Acta Paritaria Nodocenb Ne 22/25.

El Dr.lor8e Fernando YAZLLE da lectura al Acta:

"Acto Ne 22/2025. REUNTÓN - 17/10/25

A los diecis¡ete días del mes de octubre del oño 2025, siendo los 9.0 horas, se reúne lo comisión

poritorid del nivel particular del sector Nodocente de lo Universidod Naciondl de Salta, en la

solo del Consejo Superior, ubicoda en Av. Bolivia 5150, Compo Costoñores, con lo presencia de:

'> Por lo porte lnst¡tucional: Lic. Teodelino ZUVIR|A, Lic. Morcelo ALVAREZ, Dr. José

MOLINA, Dra. Rebeca ACOSTA y Prof. Dar¡o BARRIOS. Por lo plotaformo ZOOM la L¡c.

Elizabeth CHOROLQUE.

'| Por lo porte Gremiol: Stella Moris MIMESSI, Héctot Mortín CORREJIDOR, Corlo G.

RIVERO, José Enrique TEN, Cloudio LUNA y Adriana MOLINA. A trovés de platoformo

ZAOM, el Sr. Silvio Novorro.

Pora trotor el s¡gu¡ente tema:

7) Noto presentodo por el ogente Daúo DERBaINOVICH, de fecha 6 de octubre de 2025, en ld

que solicito lo correcto aplicación de los orticulos 89 y 93 del Convenio Coleaivo de Trobojo

(Decreto 366/069), y lo continuidad de lo acordodo por esto Comisión en el Acfo Acuerdo

Ne27/24, homologodo medionte Resolución de Consejo Superior 456/24.

Se procede o lo lecturo de la noto y el onálisis de los ospectos plonteodos, generándose un

intercambio en el que surgen diversos ¡nterrogontes sobre lo interpretoc¡ón, alconce y

aplicación efectivo de los ortículos mencionados del convenio CCT, osi coño sobre lo situoción

po rticulor del o g e nte DERBUNOVICH.

La comisión monifiesta su preocupación por lo interrupción en lo oplicoción de un ocuerdo

poritar¡o homologodo, dodo que - que conforme lo establece el artículo 72 de lo Ley Ne 24.785-

los ocuerdos par¡tdr¡os montienen plena vigenc¡o "hosto que entre en v¡gencio un nuevo

acuerdo, siempre que en el onterior no se hoyo convenido lo controrio". En consecuenc¡o, lo

suspensión de los efectos de un ocuerdo homologodo corece de volidez si no medio uno nueva

¡nstonc¡a poritaria que lo modifique o sustituyo.

Asimismo, lo Comisión considero necesdr¡o requerir o lo Dirección Generol de Personal un

4n¡orme técnico que detotte to formo en que se viene ¡nstrumentondo to aplicoción de los

artículos 89 y 9j del Convenio Colectivo de Trabojo, tonto en generol como en reloción con el
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caso port¡culor del ogente mencionado, o fin de contar con los elementos normot¡vos y

odministrativos que perm¡tan una correcto interpretoción del régimen oplicoble.

Por todo lo expuesto, esta Comis¡ón ACI)ERDA:

1. Dor continu¡dad al cumplimiento de lo estoblecido en el Acto Ne27/24 de la Comisión

Pdr¡tor¡o Particuldr del Sector Nodocente, homologoda por Resolución CS Ne 456/24, hosto

tonto se emite uno interpretoc¡ón defin¡tivo sobre lo aplicoción del ortículo 93 CCT.

2. Restituir los haberes suspendidos ol ogente Dorío DERBUNOVICH, correspondiente o los

meses de ogosto y septiembre de 2025, en cumplimiento del acuerdo mencionodo.

3. Solicitor formalmente o la Dirección Generol de Personol que ¡nforme por escr¡to el modo en

que se instrumenta lo oplicoción de los artículos 89 y 93 del Conven¡o Colectivo de Trabajo-

Decreto Ne j66/06-, tanto de monero generol como poro el coso del ogente referido.

Siendo los 72,30 horas se do por finolizada lo ssión y pdro constanc¡o se firman dos ejemplares

del mismo tenor.

Noto: Se dejo constonc¡o que el texto de lo presente Acta fue ocordodo en la reunión del dío

17/10/25 por los sigu¡entes personos que estuv¡eron presentes de forma v¡rtuol: por lo pofte

sindical Silvio NAVARRO y por lo potte institucionol proJ. El¡zabeth CHOROL1UE".

Por presidencia se ponen a consideración los puntos 3.b de Asuntos Entrados y al punto 1.3 de

Asuntos Sobre Tablas.

Se vota y aprueban los puntos 3.b de Asuntos Entrados y al punto 1.3 de Asuntos Sobre Tablas.

Se registra una abstención correspondiente al Consejero Quispe.

c. Comisión Paritaria de Nivel Particular Sector Docente ACTA Ns 01, de fecha t6/IO/ZS,

mediante la cual incorpora la L¡cencia por V¡olenc¡a de Género para el Cuerpo Docente de

nuestra Universidad como parte de las políticas inst¡tucionales. PARA HOMOLOGACIóN.

El Presidente CIUNSa Dr. Jorge Fernando Yazlle da lectura a los artículos del acuerdo del Acta

Paritaria:

"Por todo lo expuesto y en v¡rtud del compromiso instituc¡onal con lo promoción de lo dignidod

humono y lo garantío de un ambiente loborol y ocodémico libre de violencios y discriminación,

o Comis¡ón Negociodord de N¡vel Part¡culor Docente ACLJERDA:

Artícuto 7: Objeto de lo Licencio por Violencio de Género. La presente licencio tiene por objeto

gdrantizor el derecho a uno vida l¡bre de v¡olencios y discriminoción, focilitor el occeso o la
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justicid, lo osistencio y lo protección poro los personos docentes de lo UNSA, que otroviesen

situoc¡ones de violencio de género, perm¡tiendo el pleno desorrollo de denuncias y el occeso o

lo os¡stencia necesoria para sí misma y pdro su grupo fom¡lior- Se enmorco en el principio de

servicio objetivo o los intereses generoles y lo promoción de la dignidod humono.

Artículo 2: Definición de violencio de género y ámb¡to de oplicoción. Se entiende como

violencia de género oquella que comprende o mujeres y disidencios. Lo "Violencio contra lo

mujef' se entiende, conforme o lo Ley Ne 26.485 y modificotorias, así como los trotodos

internocionales que lo complementon y lo estoblecido en el Convenio Ne 190 de lo OlT, como:

. Toda conducto, occión u omisión que, de manero directo o indirecto, tanto en el ámbito

público como en el privodo, basada en uno reloción desigual de poder, ofecte lo vida,

libertod, diqnidod, integridod físico, psicológico, sexuol, económica o potr¡mon¡dl,

como osi también lo seguridod personol. Esto incluye lo violencia perpetrodo desde el

Estodo o por sus ogentes.

. Se cons¡dera violencio indirecto toda conducto. acción u omisión, d¡sposición, cr¡terio o

práct¡cd discrimindtorio que ponga a la mujer en desventaja con respecto ol vorón.

. Quedon comprendidos los comportomientos y prád¡cos inoceptobles o amenozos de

toles, ya seo que se monifiesten una solo vez o de monera repet¡da, que tengon por

objeto que cousen o sean susceptibles de cousor un doño fisico, psicológico, sexual o

económico, incluyendo el ocoso sexuol-

. Aborco situociones de violencio y discriminoción bosodos en el sexo, género, ¡dentidod

de género, expresión de género y orientdción sexuol que ocurran en el ámb¡to fam¡l¡or,

personol, loboroly en cuolquier otro donde lo persona desarrolle su vido.

Artículo 3: Pr¡ncip¡os Rectores de lo aplicoción de lo Licencia. Lo tromitoción y el otorgdñiento

de la licencio se regirá por los siguientes princ¡p¡os en consononcio con el protocolo de ld UNSA

y lo Corto lberoamericano de los Derechos y Deberes del Ciudodono en reloción con la

Ad m ¡ n istroció n P ú bl ico.

. Respeto, Confidenciol¡dad y Pr¡vacidod: Lo informoción sero trotodo con la máximo

reservo, evitondo lo exposición público y lo reiteroción innecesor¡o del relato de los

hechos, preservando la dignidod y la intimidod de la persona afectodo. Se trom¡torán

los expedientes como RESERVADO y en sobre cerrado.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150- 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) 42ss22

. No Revictim¡zoc¡ón: 5e evitará cuolquier occión que puedo generú un nuevo doño o

sufrimiento d lo persono ofectodo duronte el proceso odministrot¡vo.

. D¡ligencio y Celeridod: Lo tromitoc¡ón y resolución de lo solicitud de l¡cencia se reolizorá

con prontitud y sin demoros injustificados, gardnt¡zondo el otorgdmiento inmediato.

Los t¡empos no excederán lo establecido para el Trám¡te Urgente, según lo Ley de

Procedimientos Administrativos. Este tróm¡te tendrá un trotomiento especiol.

. Asesoromiento grotuito y Contención: Lo persona solicitonte tendrá occeso o

osesoromiento integrol y acompoñom¡ento continuo por porte del Equipo

I nte rd i sc¡pl i n a r¡ o o E q u i pos P rofesi on a le s ho mó n ¡ mos.

. Enioque lntegrol e lnterd¡sciplinario con Perspectivo de Género: El obordoje de codo

situación se reolizaró desde uno mirodo completo y port¡culor por equipos

especiolizodos en perspectivo de género.

. Bueno Fe y Focilitación: Ld Administroción Pública presumirá el comportom¡ento

odecuodo de las personas y ofreceró las mejores cond¡ciones de colidez, omobilidod,

cordialidod y cortesío poro lo tromitoción y osesoramiento de los osuntos públicos que

dfecten a las personas.

. lgudldad de Troto y No D¡scr¡minoción: 5e gorontizará que todos los ciudodanos seon

trotodos de manera iguol y se reol¡zorón los ojustes necesorios pora aseguror que este

principio llegue efectivomente o los personas con especioles dificultodes,

discopac¡dades o en situoc¡ón de vulnerabilidad. Se prohíbe expresdmente todo formd

de discriminoción.

Artículo 4: De lo Licencia Espec¡ol por Violencio de Género. 5e incorporo como Licencias

Especiales (según artículo 48 del CCT) a la Licencia por V¡olencio de Género, cuolquiero seo lo

s¡tuoc¡ón de rev¡sto de lo persona.

Modolidod de Troñ¡toc¡ón y Otorgomiento:

7. Sol¡citud: Lo persono que requiera lo licencio, o lo outor¡zado ol efecto, gestionorá lo rnismo

o trovés del Equipo lnterdisc¡plinor¡o para el Aborddje de los Violencios de Género de lo IJNSA o

o los Equipos Profesionales homónimos de los Unidades Académicos o al respectivo

rtomento de Personol. Cuolqu¡erd sed lo vio odm¡n¡strotiva de lo recepción de lo solicitud,

A
debe dorse interuención inmediato ol equipo de violencio de género. Lo Íormo de reloción con

(
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lo Administroción Públ¡co será elegido por la propid persono y facilitodo por lo Universidad. El

trámite tendrá carácter de reservodo.

2. Otorgom¡ento inmed¡oto: Ld licencio será con goce de hoberes. El otorgomiento de lo l¡cencio

seró inmedioto, sin más tróm¡te o portir de lo fecho solic¡toda y por el periodo de t¡empo que

oconseje el Equipo interdisc¡plindrio paro el Abordoje de los violencios de Género. Esto licencia

será cousal de interrupción de lo licencio anuol ordinoria.

3. lnforme del Equipo lnterd¡sciplindrio: El Equipo lnterdisciplinorio para el abordoje de las

V¡olenc¡os de Género en de lo UNSA o los Equipos Profesionales homónimos de las Unidodes

Acodémicas procederán a poner en conocimiento o los outoridodes correspondientes dentro de

las 24 hs. Pasteriormente elabordrá un informe sugiriendo ld licencia correspondiente y

duración.

4. Duroción y Prórrogo: Lo l¡cencio podrd ser de hosto CUARENTA Y CINCO (45) díos corridos

continuos o discontinuos en el oño, los cuoles podrán ser prorrogodos por recomendoción del

Equipo lnterdisciplinario de Violencias de Género de lo UNSA o los Equipos Profesionoles

homónimos de las Unidodes Acodémicas.

5. Autor¡zación: El/o Rector/a Decono/o según corresponda lo dependencio de la trobojadoro,

dutor¡zorá lo l¡cencio en base a los fundomentos emit¡dos por el Equipo lnterdisciplinorio. Dicho

autorídod está sujeto o la obligoción de reserva y confidencialidod de la situoc¡ón objeto de la

licenc¡o espec¡dl y el instrumento legol em¡t¡do deberá preservar el derecho o la intimidad de la

persono o quien se le otorgo lo licencio.

Artícuto S: Derechos Complementorios y Medidos de Protección. La persono solic¡tdnte de la

licencio en el morco de la situoción de violencia de género tendrá derecho a:

c Reducción de la jornoda, reodecuación de su tiempo de trabajo, movilidod territoriol y

suspensión de la relación loborol con lo reservo de su puesto de trobajo. Lo reserva del

puesto seró paro un periodo de 6 meses, renovable por seis (6) meses más

. Protección contra lo victim¡zoción o los represolias.

. Acceso o lo osistencio a osistenc¡o jurídica, sociol, médico y odm¡n¡strot¡va eficaz y

' apropiodo.

Ártícuto 5t Difusión y Articuloción. Anuolmente se publicorá la nómino de instituc¡ones y

organismos de lo polít¡co públ¡cd, con competencio poro lo atención y asistenc¡o o los personas
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4. Exped¡ente Electrónico Ne 96/2025-SAC-U NSA Sr. Secretario Académico de la UNSa eleva

PTOPUESTA. PROGRAMA INTEGRAL DE ARTICULACIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA (PIAIP)- UNSA

2025-2028.

Despacho Ne 69/25, Comisión de Hacienda SUGERIR la aprobación del referido programa y

sol¡c¡tar a la Secretaría Académica eleve propuesta de su instrumentac¡ón sin financiam¡ento

para el año 2025.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Despacho Ne 281/25, Com¡s¡ón de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y D¡scipl¡na aconseja APROBAR la

propuesta pedagóg¡ca/académica del referido programa.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Consejera Prof, Nancy Gladys CARDOZO da lectura a su Providencia:
CANSIDERANDO

Que las restr¡cciones finoncieros octuoles requieren uno adecuoción de lo propuesta,
manteniendo su esencia pedogógico, pero reconfigurondo su implementoción poro gdront¡zar

en situoc¡ones de violencia de género. Esto nómino deberá ser informodo o los personas

involucrados ol momento de lo sol¡c¡tud.

Artículo 7: Programo de Capac¡toción y Sensibilizoción Obligotorio: Se establece la obligoción

pora la Un¡versidad Nacionol de Salta de desorrollar e ¡mplementor un "Progrdmo de

Copoc¡toción y Sensibilizoción" de cdrácter periódico y obl¡gdtor¡o. El objetivo de este progromd

es gorontizor la eficaz aplicoción de lo presente l¡cencia especial, osí como el Protocolo de

lntervenc¡ón lnstitucionol lRes. C5 Ne 500/79), asegurondo el pleno cumplimiento de los

principios rectores de confidencialidod, no revictimizoción, celeridad y perspectivo de género.

1LÁUSULA TRANSIT2RIA: En los cosos en los que las unidodes ocodémicas no tengan

conformodo un Equ¡po lnterdisc¡plinor¡o Profesionol que integre el Equipo lnterdisciplinario de

Abordoje de Violencios de Género y Disidencios, conforme lo Res. CS 500/79, se deberó

gorontizor lo intervención profesionol necesorio poro el ocompoñamiento y seguim¡ento en el

proceso de la licencia desde el Equipo lnterdisc¡plinario de Abordoje de Violenc¡as de Género

del Redorado".

Por pres¡dencia se pone a consideración el Acta Acuerdo N91/25.

Se vota y Homologa. Se registran tres abstenciones correspondientes a los Consejeros: Castro

Vidaurre, Farfán y Manjarres.
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sosten¡bil¡dod, medionte moddl¡dddes hibridas, integroción con servic¡os existentes, entre
otros, s¡n comprometer sus objetivos toles como olfobetizoción ocodémica, lo or¡entac¡ón

disc¡pl¡nor y el ocompoñomiento o los troyectorias, priorizondo modolidodes híbridos y
virtuoles.

Ésto comisión encomiendo a lo Secretorio Acodémica del Rectorodo y d su Consejo Asesor

Acodémico el diseño de odecuoc¡ones necesor¡os poro lo implementoción del Programa lntegral
de Art¡culoción, lngreso y Permonencid (PlAlP) - UNSo 2025-2026, s¡n requerir finonciomiento
conforme a los recomendociones formulodos por lo Comisión de Hoc¡endo, priorizando la
virtuol¡zoción, lo porticipoción de perfiles y dispositivos institucionoles existentes, lo util¡zac¡ón

de moter¡oles producidos con onterioridod".
La Consejera Dra. Liz Grac¡ela NALLIM moc¡ona votar el Despacho Ne 281/25.
Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

La Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona: Retirar el Despacho Ne 69/25 y dejar la

Providencia propuesta por la Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

El Consejero Sr. Octav¡o CABAñA moc¡ona alterar el Orden del Día para dar tratam¡ento al

punto 39 de Asuntos Entrados.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

39. Expediente Ne 20.2OU2L FACULTAD REGtONAt M ULTtDtSCtpltNAR TARTAGAL postulante

Sandra Elisabeth REYNAGA presenta recusación contra el Sr. Héctor Martín CORRREJTDOR,

miembro Titular del Jurado en el marco del llamado a Concurso Cerrado General para cubrir un

(1) cargo de Director Adm¡nistrativo Académico, Categoría 2 perteneciente al Agrupam¡ento

Adm¡nistrativo Planta del Personal Nodocente, convocado med¡ante Resolución 6U2O25-TAR-

UNSa.

Despacho Ne 49/25, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja RECHAZAR lN LIMINE

la recusación presentada.

La Consejera Dra. Liz Grac¡ela NALLIM da lectura al Despacho.

El consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS realiza moción de Orden para que los Consejeros
resenten sus mociones y se pase a votación

/El consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS mociona que luego de realizar la votación el
'Expediente sea remitido a la FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL, para

analizar la continuidad del llamado.

i
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La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA moc¡ona mantener en suspenso el Dictamen de la Comisión

de lnterpretación y Reglamento y girar los actuados a la FACULTAD REGIONAL

MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL,

Por presidencia se ponen a cons¡derac¡ón las mociones presentadas.

Se vota y aprueban las mociones.

El consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona alterar el Orden del Día para dar tratam¡ento al

punto 1.1 de Asuntos sobre Tablas.

Por pres¡denc¡a se pone a considerac¡ón la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

1.1 - Expediente Ne 651./2024 - EXA-UNSa. Despacho 52125.

El consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho.

Se vota y aprueba el Despacho de Comisión.

La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA mociona alterar el Orden del Día para dar tratamiento al
punto 38 del orden del Día.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

38. Exped¡ente Ne L4.424/25 FACULTAD DE INGEN¡ERíA postulantes Federico FERNANDEZ y

Juan lgnac¡o PARRA presentan Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Fl Ne 441-D-2025

en el marco del Concurso Excepc¡onal de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir

cinco (5) cargos de Auxiliar Adm¡nistrat¡vo, Categoría 07, en el marco de la Resolución

485/2A24.

Despacho Ne 50/25, Comis¡ón de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja RECHAZAR los

Recursos presentados.

El Consejero Dr. Marcelo RODRÍGUEZ FARALDO da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba el Despacho.

consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona alterar el Orden del Día para dar tratam¡ento a

los puntos 5 y 6 del Orden del Día.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.

¿
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5. Expediente Electrón¡co Ne 33/25-SAD-DGT-ME-UNSa, Ant¡c¡po de Fondos para la Mutual de

la Universidad Nacional de Salta. AMUNSa.

Despacho Ne 58/25, Comisión de Hacienda aconseja sol¡c¡tar al Sr. Rector se emita el

¡nstrumento administrativo correspondiente.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba el Despacho. Se registra una abstención correspond¡ente al Consejero

Quispe.

6. Expediente Electrón¡co Ne 15212025-5BU-U NSa, SECRETARÍA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

eleva Proyecto de Resolución de Apertura de Pileta de Natación 2025-2026.

Despacho Ne 67/25, Comisión de Hacienda aconseja APROBAR el Proyecto de Resolución con

modificac¡ones.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

La consejera Esp. Mónica Raquel SEGURA mociona reemplazar del artículo N9 5 la palabra

"montos s¡gn¡f¡cativos", por "de acuerdo a la normativa vigente".

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada

Se vota y aprueba la moción. Se registran dos abstenciones correspond¡entes a los Consejeros

Vera y Quispe.

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO V¡DAURRE mociona pasar a Cuarto lntermedio, para el

próximo jueves a las 15:00 horas.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

S¡endo Hs. 18:50 pasa a Cuarto lntermedio la Sesión Ordinaria del Consejo Superior 2025.

Se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior

en su Sépt¡ma Sesión Especial y Déc¡motercera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día jueves

06 de novie e del 2025.
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